
 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor 

Juez el presente proceso proveniente de la sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga confirmando 

sentencia. Sírvase proveer.  

 

Cartago, Valle, 04 de febrero de 2022. 

 

  

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 118 

 

REF: Proceso ordinario radicado 2019-00031. LIDIBETT ARZUAGA 

NAVARRO Y OTRO. VS. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

Cartago, Valle, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

    Visto el informe secretarial que antecede, se obedecerá y 

cumplirá lo resuelto por el superior.  

 

De otro lado, mediante escrito que antecede, la apoderada 

judicial de la parte demandante solicita al despacho la entrega 

de los títulos judiciales consignados a órdenes del despacho por 

la entidad demandada Porvenir, como consecuencia de la 

confirmación de la segunda instancia del proceso en referencia. 

 

Revisados los datos reportados por el Banco Agrario de 

Colombia se tiene que para el presente proceso se consignaron  

los siguientes depósitos judiciales:  

 

Detalle del Titulo  

Número Título 469780000055769 

Número Proceso 76147310500120190003100 

Fecha Elaboración 10/12/2021 

Fecha Pago NO APLICA 

Cuenta Judicial 761472032002 

Concepto DEPÓSITOS JUDICIALES  

Valor $ 326.893,00 

Estado del Título Impreso entregado 

Oficina Pagadora SIN INFORMACIÓN 

Número Título Anterior SIN INFORMACIÓN 

Cuenta Judicial título anterior SIN INFORMACIÓN 
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Nombre Cuenta Judicial título Anterior SIN INFORMACIÓN 

Número Nuevo Título SIN INFORMACIÓN 

Cuenta Judicial de Nuevo título SIN INFORMACIÓN 

Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título SIN INFORMACIÓN 

Fecha Autorización SIN INFORMACIÓN 

Tipo Identificación Demandante CEDULA DE CIUDADANIA  

Número Identificación Demandante 57297177 

Nombres Demandante LIDIBETT 

Apellidos Demandante ARZUAGA NAVARRO 

Tipo Identificación Demandado NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)  

Número Identificación Demandado 8001443313 

Nombres Demandado PORVENIR 

Apellidos Demandado PORVENIR 

Tipo Identificación Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Número Identificación Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Nombres Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Apellidos Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

No. Oficio SIN INFORMACIÓN 

Tipo Identificación Consignante NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)  

Número Identificación Consignante 9003949600 

Nombres Consignante PORVENIR FONDO DE CE 

Apellidos Consignante PORVENIR FONDO DE CE 

 

Detalle del Titulo  

Número Título 469780000055770 

Número Proceso 76147310500120190003100 

Fecha Elaboración 10/12/2021 

Fecha Pago NO APLICA 

Cuenta Judicial 761472032002 

Concepto DEPÓSITOS JUDICIALES  

Valor $ 5.419.970,00 

Estado del Título Impreso entregado 

Oficina Pagadora SIN INFORMACIÓN 

Número Título Anterior SIN INFORMACIÓN 

Cuenta Judicial título anterior SIN INFORMACIÓN 

Nombre Cuenta Judicial título Anterior SIN INFORMACIÓN 

Número Nuevo Título SIN INFORMACIÓN 

Cuenta Judicial de Nuevo título SIN INFORMACIÓN 

Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título SIN INFORMACIÓN 

Fecha Autorización SIN INFORMACIÓN 

Tipo Identificación Demandante CEDULA DE CIUDADANIA  

Número Identificación Demandante 57297177 

Nombres Demandante LIDIBETT 

Apellidos Demandante ARZUAGA NAVARRO 

Tipo Identificación Demandado NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)  

Número Identificación Demandado 8001443313 

Nombres Demandado PORVENIR 

Apellidos Demandado PORVENIR 

Tipo Identificación Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Número Identificación Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Nombres Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Apellidos Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

No. Oficio SIN INFORMACIÓN 

Tipo Identificación Consignante NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)  

Número Identificación Consignante 9003949600 

Nombres Consignante PORVENIR FONDO DE CE 

Apellidos Consignante PORVENIR FONDO DE CE 



 

Detalle del Titulo  

Número Título 469780000055772 

Número Proceso 76147310500120190003100 

Fecha Elaboración 10/12/2021 

Fecha Pago NO APLICA 

Cuenta Judicial 761472032002 

Concepto DEPÓSITOS JUDICIALES  

Valor $ 17.577.141,00 

Estado del Título Impreso entregado 

Oficina Pagadora SIN INFORMACIÓN 

Número Título Anterior SIN INFORMACIÓN 

Cuenta Judicial título anterior SIN INFORMACIÓN 

Nombre Cuenta Judicial título Anterior SIN INFORMACIÓN 

Número Nuevo Título SIN INFORMACIÓN 

Cuenta Judicial de Nuevo título SIN INFORMACIÓN 

Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título SIN INFORMACIÓN 

Fecha Autorización SIN INFORMACIÓN 

Tipo Identificación Demandante CEDULA DE CIUDADANIA  

Número Identificación Demandante 57297177 

Nombres Demandante LIDIBETT 

Apellidos Demandante ARZUAGA NAVARRO 

Tipo Identificación Demandado NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)  

Número Identificación Demandado 8001443313 

Nombres Demandado PORVENIR 

Apellidos Demandado PORVENIR 

Tipo Identificación Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Número Identificación Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Nombres Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Apellidos Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

No. Oficio SIN INFORMACIÓN 

Tipo Identificación Consignante NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)  

Número Identificación Consignante 9003949600 

Nombres Consignante PORVENIR FONDO DE CE 

Apellidos Consignante PORVENIR FONDO DE CE 

 

Detalle del Titulo  

Número Título 469780000055771 

Número Proceso 76147310500120190003100 

Fecha Elaboración 10/12/2021 

Fecha Pago NO APLICA 

Cuenta Judicial 761472032002 

Concepto DEPÓSITOS JUDICIALES  

Valor $ 11.038.376,00 

Estado del Título Impreso entregado 

Oficina Pagadora SIN INFORMACIÓN 

Número Título Anterior SIN INFORMACIÓN 

Cuenta Judicial título anterior SIN INFORMACIÓN 

Nombre Cuenta Judicial título Anterior SIN INFORMACIÓN 

Número Nuevo Título SIN INFORMACIÓN 

Cuenta Judicial de Nuevo título SIN INFORMACIÓN 

Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título SIN INFORMACIÓN 

Fecha Autorización SIN INFORMACIÓN 

Tipo Identificación Demandante CEDULA DE CIUDADANIA  

Número Identificación Demandante 57297177 

Nombres Demandante LIDIBETT 

Apellidos Demandante ARZUAGA NAVARRO 



Tipo Identificación Demandado NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)  

Número Identificación Demandado 8001443313 

Nombres Demandado PORVENIR 

Apellidos Demandado PORVENIR 

Tipo Identificación Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Número Identificación Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Nombres Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Apellidos Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

No. Oficio SIN INFORMACIÓN 

Tipo Identificación Consignante NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)  

Número Identificación Consignante 9003949600 

Nombres Consignante PORVENIR FONDO DE CE 

Apellidos Consignante PORVENIR FONDO DE CE 

 

 

 Si bien es cierto, los depósitos judiciales fueron 

consignados para este proceso, no se allegó la liquidación de la 

sentencia que haga posible determinar a cuánto asciende la 

obligación, a favor de cuales beneficiarios, así como la fecha 

hasta la cual fueron liquidadas las sumas ordenadas pagar, por 

lo que el despacho podría incurrir en un pago en exceso, o falta 

de pago frente a alguno de los beneficiarios en la orden de 

entrega de los dineros. 

 

  La parte actora deberá allegar la liquidación elaborada por 

Porvenir S.A., solicitando el pago para cada uno de los 

beneficiarios, y en caso de no tener poder conferido por alguno 

de ellos,  deberá aportarlo. 

 

 En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1º. OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

2° NO ACCEDER a la petición presentada por la parte actora 

en escrito que antecede, por lo expuesto. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

El Juez,   

 

 

 

 

 

 
PARV 

 

 



 

 

    

 

    

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. 020 

El auto anterior se notifica hoy  

FEBRERO 9 DE 2022 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del 

señor Juez. Sírvase proveer.  Cartago, Valle, 08 de febrero de 

2022. 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 115 

 

REF: Ord.  Lab.  De  1ª.  de HECTOR IBARRA CALVO Vs. 

ANGELA MARIA ARBOLEDA y OTROS. RAD:2021-00187-00 

 

Cartago, Valle, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial de la 

parte demandante solicita la entrega de títulos que obren 

dentro del presente proceso. 

 

Una vez revisado el inventario de depósitos judiciales, se 

detalla que obra en la cuenta el siguiente: 

 

Título 469780000056193 

Número Proceso 00000000000000002021187 

Fecha Elaboración 13/01/2022 

Fecha Pago NO APLICA 

Cuenta Judicial 761472032002 

Concepto PRESTACIONES SOCIALES  

Valor $ 2.299.844,00 

Estado del Título Impreso entregado 

Oficina Pagadora SIN INFORMACIÓN 

Número Título Anterior SIN INFORMACIÓN 

Cuenta Judicial título anterior SIN INFORMACIÓN 

Nombre Cuenta Judicial título Anterior SIN INFORMACIÓN 

Número Nuevo Título SIN INFORMACIÓN 

Cuenta Judicial de Nuevo título SIN INFORMACIÓN 

Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título SIN INFORMACIÓN 

Fecha Autorización SIN INFORMACIÓN 

Tipo Identificación Demandante CEDULA DE CIUDADANIA  

Número Identificación Demandante 9890541 

Nombres Demandante HECTOR 

Apellidos Demandante IBARRA CALVO 

Tipo Identificación Demandado CEDULA DE CIUDADANIA  

Número Identificación Demandado 34526006 

Nombres Demandado LUZ TRINIDAD 

Apellidos Demandado ARBOLEDA DE LOPEZ 

Tipo Identificación Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Número Identificación Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Nombres Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

Apellidos Beneficiario SIN INFORMACIÓN 

No. Oficio SIN INFORMACIÓN 

Tipo Identificación Consignante CEDULA DE CIUDADANIA  

Número Identificación Consignante 34526006 

Nombres Consignante LUZ TRINIDAD 
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Se tiene pues, que el depósito no fue realizado con el 

número de radicación que corresponde al presente proceso, pero 

hay coincidencia de las partes, por lo que se presume que es 

para este trámite; no obstante, el pago no puede atenderse 

porque se trata de proceso declarativo en  el que no se ha 

tomado decisión de fondo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1º. NEGAR la petición de entrega de depósito judicial a la 

parte actora, por lo expuesto. 

 

2°. Notifíquese por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez,   

 
 

 

 

 

 

 

 

PARV 

 

 

   

 

    

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. 020 

El auto anterior se notifica hoy  

FEBRERO 9 DE 2022  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor 

Juez la presente demanda. Sírvase proveer.  

 

Cartago, V, Febrero 02 de 2022  

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 119    

REF: Ord. 1ª Inst. de CLAUDIA MARCELA ACEVEDO LONDOÑO Vs. 

CORPORACION MI IPS EJE CAFETERO.  

RAD: 2022-00011-00 

 

Cartago, Febrero ocho de dos mil veintidós. 

 

Al revisar la demanda presentada y confrontarla con las 

exigencias contempladas en los artículos 25 del C.P.T. y de la 

S.S. y demás normas concordantes, el Juzgado hace las siguientes 

observaciones: 

 

a) Deberá el togado aclarar el nombre de la demandada 

CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO, toda vez que en las pretensiones 

1, 2, 3 y 4 de la demanda manifiesta a la COOPERATIVA MI IPS EJE 

CAFETERO, por lo que deberá el togado corregir el nombre de la 

persona jurídica. 

 

b) Deberá el togado aclarar el nombre de la demandada 

CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO, toda vez que en las pretensiones 

8, 9 y 10 y el hecho 6, manifiesta a la CORPORACIÓN MI IPS EJE 

CAFETEROSEDE CARTAGO, por lo que deberá el apoderado corregir el 

nombre de la persona jurídica en estos pedimentos. 

 

c) No está claro en los hechos de la demanda quien 

contrato a la demandante, si lo fue IAC GPP SALUDCOOP EPS o la 

CORPORACIÓN MIIPS EJE CAFETERO, por lo que deberá el togado 

aclarar dicha situación. 

 

d) Las pretensiones primas de servicios y vacaciones, 

carecen de fundamentos fácticos, debiéndose en consecuencia hacer 

mención en nuevos hechos sobre estos conceptos reclamados. 

 

e) El apoderado judicial de la demandante solicita en el 

acápite de pruebas unos documentos en poder de la entidad 

INSTITUCION AUXILIAR DE COOPERATIVISMO GPP SERVICIOS INTEGRALES 

DE PEREIRA EN LIQUIDACIÓN, pero se observa en los hechos de la 

demanda y los pedimentos que dicha entidad no se encuentra 

demandada en este proceso, por lo que deberá el togado suprimir 

dicha solicitud o justificar su pedimento. 

 

f) A manera de ilustración deberá el togado agregar un 

nuevo que indique el último lugar en donde la actora presto sus 

servicios para la demandada. 
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g) Hay una contradicción en el memorial poder toda vez 

que se pretende demandar a la CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO, 

mientras que la declaratoria 1, 2, 3 y condenatoria 4 del poder 

se hace referencia a la COOPERATIVA MI IPS EJE CAFETERO, por lo 

que deberá el togado corregir el memorial poder otorgado. 

 

h) No se aportó con la presentación a la demanda la 

constancia de envió de la notificación de la demanda con sus 

anexos a la parte demandada, como lo señala el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, por lo que deberá de realizar dicho envió 

al correo electrónico de la sociedad traída a juicio. 

 

Dada la circunstancia anterior, el Juzgado obrando de 

conformidad con el art. 28 ibídem,  

 

 

RESUELVE: 

 

1) Inadmitir la anterior demanda. 

 

2) Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser rechazada 

la demanda. 

  

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

   

 

      
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. 020 

El auto anterior se notifica hoy  

FEBRERO 09 DE 2022 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del 

Señor Juez el presente proceso proveniente de la sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga 

confirmando sentencia y de la Sala Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia no casando sentencia. Sírvase Proveer.  

 

Cartago (V), Enero 31 de 2022. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

AUTO No. 112 

  

   REF: Ordinario Laboral de Primera Instancia de GERMAN 

LÓPEZ MEDINA Y OTRA. VS. DIOCESIS DE CARTAGO Y OTRO. RAD: 

2011-00087-00. 

 

  Cartago (V), Febrero ocho (08) de dos mil veintidós (2022).   

 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y 

CUMPLASE lo resuelto por el superior.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

    

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. 020 

El auto anterior se notifica hoy  

FEBRERO 9 DE 2022  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho del Señor 

Juez, la presente acción de tutela, con el escrito de 

desistimiento que antecede. Sírvase a proveer.  

 

Cartago, Valle, Febrero 08 de 2022.  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO NRO. 113  

REF.: Acción de Tutela de JUAN CARLOS RUIZ CAMAYO Vs. 

NUEVA E.P.S. S.A. 

 

RAD.: 2022-00012-00  

 

 Cartago, Valle, Febrero ocho (08) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

En escrito que obra en el expediente, expresa el 

accionante que desiste de la acción de tutela impetrada en 

contra de la NUEVA EPS S.A.   

 

Dada la procedencia de la solicitud que antecede, el 

Juzgado obrando de conformidad con los arts. 314 del C.G.P. y 

4º del Decreto 306 de 1992,  

 

RESUELVE: 

 

    1º. ADMITIR el desistimiento de la tutela, elevada por la 

agente oficiosa del accionante JUAN CARLOS RUIZ CAMAYO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.112.759.936.  

 

     2º. DISPONER el archivo de las diligencias previa 

cancelación de su radicación. 

 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. 020 

El auto anterior se notifica hoy  

FEBRERO 09 DE 2022 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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